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Podar Ejecutivo 

&ebemacl6n y Justicia 

AcUerdo w J800 

fiCUCiplpa, D. C., 23 de diciembre de 

•• 
l. Prelldente ConaUtucloDal de la Repú

lllil, 
ACUERDA: 

Oilpla.r la publleactón de edlctoll para 
dñW matrtmonio civil, a Abrabam Dlaz 
lmldor y Arpntina :Morales R., vednoa de 
IIIDta Rosa de Copán, previo entero de .. 
{t. 10.00} dlel lemptraa, en la oficina que 
ellDnilterlo de Economta. y Hacienda de
slpe.......())munfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernacióa y Justicia, 

Vlraillo l.Trmeneta R. 

Acuerdo N~ 2301 

Tegucigalpa. D. C., 23 de diciembre de 

• 
~Presidente Ctmstttueional de la Repd· 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
I'Jllltraer matrimonio civil, a Marcelino Ló
'01!1 y Fre.ncllca. Montoya., vecinos de El Pa
raflo, previo entero de (L 10.00) diez lem
plraa, en la oficina que el :Ministerio de Eco
ll11111a y Hacienda designe.-Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación. y Justicia, 

VJratUo Umteneta R. 

Tecudplpa. D. C., 23 de diciembre de 
1Jit 

D P!ellideate Conatltucional de la Repú
lict, 

ACUERDA: 

DilpMiar la lftlblteaci6n de edlctoa para 
-..~~~&t~t~BDD~o clvtl, a Oec.ar Eduardo 
.._, x.tlre J'ldeUna Duarte Zapata, 
1lldiDI de Saa l'raaeJic!o, Becerra, O lancho, 
Jllrio f!lltelo de (L 10.90) d1ez lemplraa, 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2300 al2380 
Diciembre de 1969. 

AviBOB 

en la oficina que el MlnJaterlo ele Eoono
mla y Hacienda dellgne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ele Estado en loe Deapacboa 
de Gobernación y Justicia, 

VJratllo UI'DIMleta IL 

Acuerdo W 2303 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1tt~t. 

El Preatdente COnstitucional de la Rep\le 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José C. David 
v l!'r edesvinda Reyes, vecinos de El Corpus, 
Ctuluteca, prevto entero de (L 10.00) diez 
l<.'•liPil as, en la oficina que el Ministerio de 
r::cunomia y Hacienda designe.-Comunfque-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

lrtrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 2304 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repf•
blica, 

ACUERDA: 
Dtspensar la publicación de edictos para 

~ontraer matrimonio civil, a Reynaldo An
dino Cantarero y Lidia Gómez, vecinos de 
Concepción, Intibuca, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lemptras, en la oficina. que 
el :Mintaterlo de Economia y Hacienda de
slgne.-Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo lJnneneta R. 

Acuerdo N° 2305 
Tegucigalpa, D. C., 23 de cllclembre de 

1969. 
El Presidente Constitucional de la 'Rep(l~ 

bltca, 
ACUERDA: 

DI..Bpensar la publicación de edictos para 
contraer matrlm.onlo civil; a Lula Alonao 

Cruz 7 OWta Milla, vecinos de Erandique, 
Lempiras, previo entero de (L 10.00) diu 
lempiras, en la oficina que el Mintsterio de 
Econornta y Hacienda destgne.-Oomunlque
se. 

O. LOPEZ A. 

lll Secntarto de Eatado en loa Delpachos 
de Gobernadón y Juatlc1a., 

Vlqlllo 1Jm••eta Jt, 

Acuerdo W 2306 

Tegucigalpa, D. c .. 24 de diciembre de 
1969. 

Jll Presidente Constitucional de la Rep1í
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.ctón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ramón 
Abraham y Maria Margarita Florea, veci
nos de Choluteca, previo entero de . . • .. 
tL 10.00 diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
signe.-Comunique~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
d~ Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Urmeaeta R. 

Acuerdo N° 2307 

Tegucigalpa, D. C., 24 de diciembre de 
1969 . 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.trbnonio civil, a Teodulo Al
varado y Nolvia Erazo, vecinos de Lepae
ra. Lemptra, previo entero de (L lO.OOl 
diez lemplras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda deslgne.
Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr&illo Unneseta R. 

Acuerdo N" 2308 

Tegucigalpa, D. C., 24 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repó
bliea. 

ACUERDA: 

Disnensar la publlca.ctón de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Agustfn Du
Mn r~mez y América Lelva, vecinos de 
San Marcos. Santa Bárbara, previo ente-

Pasa a la Página N9 10 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCIGALPA~ D. C., 26 DE MAYO DE 1970 
~~~~~~~====~~~~· . 

AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dia miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana~ se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
gtJientes: "a) un solar, sito en la eo.. 
lonia Mayangte, de la ciudad de Co.. 
mayagiiela, en ~ste Distrito Central. 
correspondiente al lote número cua· 
renta y siete ( 4 7) , con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos límites y di· 
mensiones son: Al Norte. treinta y 
ocho metros diez centímetros, con 

lote número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, t~inta 
y cinco metros con setenta centfme
troa, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros con 
lote número cuarenta y cuatro (44); 
y, a.l Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro de la Propiedad de este departa· 
mento"; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9 .. folios 
14 al 16. del tomo 156. del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior. con el que forma un solo 
cuerpo. identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotificación "'Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velllsquez, 
treinta y dos metros con noventa y 
siete centímetros: al Sur. con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno. propiedad de doña Leonardi· 
na Cáceres de Górnez y del Doctor 

BANCO CENTRAl. DE HONDURAS 
T~dgolpc. D. C.. HGDclara. C. .A. 

6 DE ABRil. DE' 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

IILLETES GDIOI MOifEDA METAIJCA 
C..pra Vtt~~la ComF« v-• Com¡wa v .... 

Dólar •..•. ·~·. , •.•• ..¡ ••• -·· • L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 202 
Col6D SalT ... ·-· 0.7'91ll 080 0.80 0.79'20 080 
Quetzal _ .............. 1.98 2.00 2.00 198 200 
Col MI C. R. .. 0.298868 0.301887 0301887 0.298868 0301887 
C6rdobaa ... 0.282857 0.285714 0.28571 .. 0.282857 o 285714 
Peso Mexicano ... O.JSBS27 0.1609 0.160128 o l6l4 

Onza Tror de Oro Fino L 70.00 Ortza 1roy igual a: 31103 9fGmOS 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra 'Eaterhna ..... ·----· ......................... ,.,_.,_ 
Franco Franm ............................................... _ 
Franco Bel9Cl ....... . .... ____ ............................. _. 
Franco Suizo ................ " ................................... .. 
Marco A!emón. .... -"'·""'"'··· ................. - ........ . 
Florin Holandée .......................... - ................ ,. ... . 
Ura ............. _ ................................. - ................. __ 
Dólar Canadieaae ......................................... ,.-
Peseta ... ~ ................................... - .................. _ 

HOTAI1 

DOLAJIES 

• 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2'129 
0.2155 
0.001S93 
0.9:325 
G.Gl44 

LENPIIUUI 

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
O . .c&t4 
o.scsa 
0.5510 
0.003186 
1.8650 
0.0288 

l.-Los giros en Dólares librados e cargo de Banco• Costarrlcerues serón acreditctdot al tipo ~ cambio 
de CCR. 6.625 por 06Jar. 

2.-Las coti2acíones no oficiales aon tomadas del informe semanal del Fírat Nattonal City Bank of New 
York. 

3.-Paro evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Ban.;o Central de Honduraa autorizó l 
venta a la par de loa monedas centroamericcmas. 

c.~El Banco Central de Honduras compraró: la Plata producida en el JJais al precio de New Yort. m 
nos loa gastos ou,. neaslone su maneJo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO AB.MlTO PIMEDA.. 
fele del Depto. de CambJot. 

Nota de la Administracii 
Los originales que se en. 

vien para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

hle fuere, máquina. 

Hemán López Callejas, respectiva. 
mente, cincuenta y dos metros eoa 
treinta centlmetros; por el Este, con 
calle pública, treinta metros; y, t1 
Oeste. con lotes números cuarenta 
y siete (4.7), descrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hernán López Calle-
jas, treinta y cinco met:lu setenta 
centímetros eon una. superficie de liD 

mil doscientos setenta y nueve me
tros cinco centésimos de metros 
cuadrado. Sobre este solar está CODB

truída una casa de piedra, 1adri1lo y 
cemento armado, teeho de artez6n 
de madera de pino, cubierta eon Já. 
mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, pilo de 
mosaico de cemento, puertaa de ma
dera de cedro con marcc11 del mismo 
material, ventanas de celosfa de vi
drio con marco de aluminio; reju 
de hierro en todas las ventanu, 
cloaeta de puertas corredizas de mar-
dera de playwood. Toda la casa OODS

ta de las siguientes dependencias: m 
la planta principal un porche, una 

terraza, un vesb'bulo, un aal&..eome
dor, una cocina,. una despensa. un 
porche de servicio, un garage, UD& 

sala familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con cJosets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavanderia. y plan
cha. Este inmueble está reinserito a 
nornbre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, follos ·del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 

de la Propiedad de este departamen
to". Ambos inmuebles se remat:arin 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por priucip~ interese~ y 
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C(8ta8 que la señora Rosa Bende.ek 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y llatilde Travieso de Fernández. Se 
advierte fP.8 por tratarse de primera 
licitación 110 se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre aereedoraa y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe l4a.rtínez V., 
Secretario. 

Del 8 al 30 M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Ju7-
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
án, al p6.blieo en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará lm el local que ocupa este Des. 
pcllo, el di& sábado seis de junio del 
corriente añot a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: ''U na porción 
de aolar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin
co centímetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta .centí

metros por el poniente, con los si 
~~guienteslímites: al Norte, propiedad 

de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
ca1le; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de corniza, compuesta de tres 
plezas a la calle, un cuarto interior, 
eocm.a, comedor y servicios sanita. 
rioa". Inscrito con el número 57, fo
lioa del140 a.l141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora
rk a favor de la señora Rafaela 
lzaguirre de Henrlquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con 1$\1 producto hacer efectiva 

la euüidad de cinco mil setecientos 
lempiraa. ~tereses y costas que la 

señora Rafaela. Izaguirre de Henrí- para los fines de ley.-Juticalpa, 9 
quez, es en deberle a la señora Maria de abril de 1970. 

de Agurcia. Se advierte que por tra- Rafael Olivera Cálix, 
tarse de primera licitación, no se Secretario. 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di-
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. - Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 9 M. al 19 J. 70. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de Letras 39 de lo Civil del de
partamento de Fran.ciseo Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz. 
gado con fecha doce del mes y año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a los menores: J a.ime Leonel, César 
Augusto, Juan Francisco, Iris Vitela 
y Petrona Martínez Videa, herederos 
abintestato de su difunto padre Be
nito Martínez Sánchez, concediéndcr 
les la posesión efectiva de la heren
cia, por intermedio de su madre y re
presentante legal, señora Maura Vi
dea García, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1970. 

26M. 70. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado~ de esta fecha~ se de. 
clararon a las señoras, doñas Florida 
Cruz Lara de Pizzaty y Julia Cas
tellanos de García Becerra, residen
tes en esta ciudad, herederas testa
mentarias de la señora María. Gua
dalupe Sarmiento Urbina, fallecida el 
15 de febrero de este año 1970, ve
cina y residente en esta ciudad, y les 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho, si 
hubieren. Las representa el Aboga. 
do don Luis Mazzoni Obando. Se 
manda a. publicar en "La Gaceta,~ 

26M. 70. 

La infrascrita, Secretaria del J uz. 
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, ha.ce saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
catorce de mayo del corriente año, 
dictó sentencia declarando~ herede
ros abintestato de su padre natural, 
Gabriel Licona, a los señores: José 
Eulalio, Daniel y Domingo Torres 
Licona o Lieopa. Torres, y les conce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Articu
lo 403 del Código de Procedimientos. 
-Gracias, 16 de mayo de 1970. 

26M. 70. 

Digna Herrera, 
Secre~ria. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al públi-co en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en sentencia de veintiuno de los co~ 
rrintes, fue declarado heredero ab 
intestato el señor Luis Vargas, del 
difunto José Anaeleto Vargas~ falle
cido en esta ciudad capital, en el año 
de 1924, y le concedió la posesión 
efectiva de la herencia. sin perjuicio 
de otros herederos de igual o meJor 
derecho, ya testamentarios. ya ab 
intestato.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1970. 

26M. 70. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretari.(}. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca-

cianea. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento público. para los fines legales 
correspondientes: que en Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, c115 de abril de 1970. ante el Notario Herman 
Elvir Aceituno, se constituyó la Sociedad "SERVICIOS ME
CANIZADOS DE COMPUTO. S. DE R. L." Su domicilio es 
la ciudad de San Pedro Sula. su capital aportado es de 
L 20.000.00; tiene por finalidad social. la venta de servicio 
mecanizado, importación, renta y venta de equipos de pro
cesamiento de datos, suministros, accesorios. repuestos y 
servidos para los mismos. así corno cualesquiera otra acti. 
vidad comercial similar permitida por la ley. y estará admi
nistrada por los socios constituyentes. 

San Pedro Sula, 12 de mayo de 1970 

SERVICIOS MECANIZADOS DE COMPUTO. S. DE R. L .. 
LA GERENCIA. 

26M. 70. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por este medio y para los efectos legales, 1e hace del 
conocimiento público: que en Escritura Pública. autorizada 
en esta ciudad, el 6 de abril de 1970, ante los oficios del No-
tario Rodolfo Córdova Pineda, se constituyó la Sociedad 
ucENTRO MEDICO SUYAPA. S. A. DE C. V." Su domicilio 
es la ciudad de San Pedro Sula, su capital autorizado es de 
L 200.000.00 como mínimo. y de L 300.000.00 como máximo; 
tiene por finalidad social. la prestación de servicios medico
quirúrgicos y hospitalarios, así como cualesquiera otra ac
tividad similar permitida por la ley. y será administrada por 
un Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 12 de mayo de 1970 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

26 K. 70. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los fines legales. se hace del conocimiento público 
lo siguiente: Que en Escritura Pública, autorizada en Etta 
ciudad, el 3 de febrero del cotTiente año, ante los oficios del 
Notario Rodolfo Córdova Pineda, Se constituyó la Sociedad 
"COMPA~IA HONDUR~A DE INVERSIONES NACIO. 
N ALES. S. A... ( CHINSA) . Su domicilio es la ciudad de San 
Pedro Sula: su capital autorizado es de L 25.000.00 tiene 
por finalidad social: la compra y venta de títulos valores ne. 
gociables de cualquier clase, o la negociación de dichos tí
tulos en cualquier otra fonna permitida por la ley, por la~ 
usos y las costumbres mercantiles de la República de HOJI.. 
duras. y estará administrada por un Consejo de Adnünis. 
traei6n. 

San Pedro Sula, 12 de roayo de 1979 

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 

2e 11. 70. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración del Consejo de Trans

portes lmpa1a por este medio. convoca a sus accionistas 
para que concurran a una Asamblea Extraordinaria, que 
se llevará a caho el martes 26 de mayo del eorrienteaño, 
a las 5 de la tarde, en el local de dicha Empresa, ubicada 
en la 2" avenida entre 4' y 5~ calle de esta ciudad, con el 
objeto de tratar asuntos a que se refiere el articulo N° 169 
del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea tendrá lu
gar el día miércoles 27 del mismo mes y año, con los socios 
que concurran, en el mismo local y a la misma hora. • •. 

San Pedro Sula, ~ de mayo de 1970. 

7 y 26M. 70. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
<'ha quince de mayo del año en cursu 1 

se admitió la solicitud que dice "Pa
tente de Invención.-Señor lfinistro 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Uss Engineers and 
Consultants, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados U n i d o s d~ 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 20 
años, para el invento denominado: 

CON UN RECIPIENTE DE COLA· 
DA POR EL FONDO", del cual acom
paño descripciones y dibujos por du· 
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
JUntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportW1idad. 
suplico conceder la patente que S(l~ 

licito, mandando devolver un ejem ... 
piar de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones, con la conRtancia de 
ley". Lo que se pone en conocimien .. 
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1970. 

El infrascrito, Registrador dt Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de mayo del año en curso~ 
se admitió la solicitud que dice: "Pa· 
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Uss Engineers and 
Consultants, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvama, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un periodo de 
Yeinte años, para el invento denomi· 
nado: "SI S TEMA PARA EL 
CONTROL POR REALIKEN· 

"MECANISMO PARA CONECTAR 
A UN RECIPIENTE RECEPTOR 

Adán López Pineda 
Registrador. 

26 M., 25 J. y 25 J. 70. 
TACION DEL NIVEL DE UN 
MOLDE EN UN PROCESO DE VA· 
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CIADO CONTINUO QUE UTILI· 
ZA UNA CAJA DE COLADA''• del 
cual acompaño descripciones y di bu
PI por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
Dido en lu hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli· 
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol· 
wr un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones. con la 
ron;ts.ncia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .. t:-rce de mayo de mil novecientos 
!Pt~nta.- ( f) Daniel Casco L.. Car
net ~· 112". Lo que se pone en cono
eif"'i~nto del públi<"o para los efectos 
de 'ey.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26lt, 25 J. y 25 J. 70. 

EB infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla y }facienda, hace 
saber: que con fecha dos de mayo del 
do en curso se admitió la solicitud que 
dice: Patente de Invención.-Sefior Ml
llisho de Economta y Ha<'ienda.-En re
presentación de The Upjohn Company, do
miciliada en la ciudad de Kalamazoo, Es
tado de Michigan, Estados Unidos de Amé
ca, vengo a pedir se sirva concederle pa
tante. por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: "COMPUESTOS 
ANTIBACTERIANOS Y SU PROCEDI· 
1IIENTO DE F ABRICACION", del cual 
a«~mpaño descripciones por duplicado, re
cJarnando como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reinvindicaclo-

- 1lf!S que se adjuntan también por duplicado. 
-Presento el poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Daniel Cas
~ L., Camet N• 112". Lo que se pone en 
CODOclmiento del p6blico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. c., 2 de mayo de 
1110. 

AdAB L6pez PIDeda, 
Registrador. 

• M., 25 J. y 25 J. 70. 

El lnfraacrtto, Registrador de Patentea 
'! Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Seeretaria de Economía ·'' HadPnda, hace 
saber~ oue con fecha dos de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de invención.- -Señor Ministro de 
Eoonomia. y Haeienda.--En representación 
de E. llerek AktiengeseUschaft, domiciliada 
en la ciudad de Darmstadt, República Fe
deral de Alemania, vengo a pedir se sirva 
~e patente, por un periodo de veinte 

afios, para el invento denominado: PRO
CEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 
DE UN DERIVADO SULFUROSO DE 
LA VITAMINA B6", del cual acompafto 
descripciones por duplicado, reclamando 
como de au exclusiva. propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que1 ae razone y ae 
me dewelva y, en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, mandan
do devolver un ejemplar de la descrtpcl6n 
y reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Teguclgalpa, D. c .. veintiuno de abril 
de mll novecientos setenta.-{f) Daniel Cas
co L., Catnet N° 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 2 de mayo d~ 
1970. 

Acb\D LópPz Pineda. 
Reaiatrador. 

26 M., 25 J. y 25 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretari:l de Economta y Haetenda, hace 
saber: que con fecha dos de mayo del afto 
en curso se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de invenclón.-Sei\or Ministro de 
Economia y Hacienda.-En representación 
de Colgate-Palmolive Company, corpora
ción del Estado de Dela.ware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva conceder
le patente. por un periodo de veinte afios, 
para e-1 i.m·ento denominado: "METO DO 
PARA HACER UNA COMPOSICION 
GRANULADA CONTENIENDO ENZJ · 
MAS", del c~t~l acompaiio descripciones por 
duplicado, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder para que 
~e NJ ?:one v se me devuelva y, en su opor· 
tunidad, suplico conceder la patente que 
solicito. m~ndando devohrer un ejemplar de 
la ~Ps~riJ)cic'ln y reivindicaciones, con la 
constancia (le Jev.-TI!guclgaloa. D. C., vetn· 
tiuno de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pl)blico 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
2 de mayo de 1910. -

Adáa L6pez PIDeda, 
Registrador. 

26 )(. 25 J. y 25 J. 70. 

REGISTROS DE MARCAS 

En infrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
uRegistro y depósito de una marca. 
de fábrica. - Poder Ejecutivo. -
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Ciba Aktiengesellschaft (Ciba Soeie
te Anonyme) (Ciba Limited), una 

corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de Suiza, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Basilea, Sui
za, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica deenominada: 

LUDIOMIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N11 171.554, 
dell~ de agosto de 1958, de la Oficina 
Federal de la Propiedad Intelectual 
de Berna, Suiza, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es· 
pecial, ampara, distingue y protege 
medicamentos~ productos químicos 
para la medicin9. y la hiegiene, dro
gas y preparaciones farmacéuticas y 
productos veterinarios. marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes. receptáculos, frascos, botes cajas. 
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa· 
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N~ 123'•. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

26 ll.. 5 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, h~ saber: que con fe .. 
cha seis de mayo del año en CU!'BO',.. 
se admitió la solicitud que dice: Ufte
gistro y depósito de una ·marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta· 
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía En
do Laboratories Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware,. 
manufactureros industriales y co
merciantes, con oficinas en 1000 
Stewart Avenue, en la ciudad de 
Garden Citv Estado de Nueva York, 
Estados u;Jdos de América, seg6D 
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el poder que obra en esa Secretarfa 
de Esto.do. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi. 
to como marca de fábrica nacional 
h~ndurefia, de la marca denominada: 

PERCODi\N 
según el clisé. marca que sin distin
ción de tamaño, color o disefio espe
cial, ampara, distingue y protege un 
producto analgésico, marca qUe se 
aplica o fija a los articulas y produc
tos mismos. o a los envases. frascos, 
botes, cajas. empaques. paquetes. 
fardos, bultos y envoltorios que los 
~ontienen. por medio de impresiones, 
grabados. etiquetas. marbetes. relie
ves, estampados, estarcldos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
aco.c;tumbrados en el comercio y en 
la industria. para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. dieciocho de 
abril rle mil novecienfo~ setenta.
(f) Jorge Fid~l Durón. Carnet 
N" 123•'. Lo que se pone en COllOCi

mierto riel públko parn los efectos 
de Ir•y.-Teguciga]pa. D. C .• 6 de ma
yo d"" 1970. 

Adán Lóp~7 Pinf'da. 
Regó straJor. 

26M .. 5 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatr.o de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
oondado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado) respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

ERCAFORT 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y pr.otege 

una preparación para E'l tratamiento 
de las infecciones respiratorias Y 
entéricas de las aves de corral y del 
ganado porcino, marca que se aplica. 
o f!ja a los artfculos y productos 
mismos o a los envases, frascos, 
cajas, paquetes~ empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones. grabados, 
relieves, estampados, etiquetas mar· 
betes, esta.rcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acoetum• 
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
Nn 123''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-TPgucigalpa, D. C., 4 de 
mayo de 1970. 

Adin LópPZ Pineda, 
Registrador. 

26M' .. 5 y 15 J. 70. 

El infrascrito, 'Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En re¡Jresentaci.:'n de la Com· 
pañia Industrias Nabi:ico Cristal, S. 
A., una sodedad anónima meara· 
güense, manufactureros industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

CHOCO-MENTA CHISTil 
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
alimentos y sus ingredientes y, en 
particular y especialmente, galletas 
de todas clases, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 

industria, para todo lo cual ae agre. 
gan los demás documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. - (f) 
Jorge Fidel Durón, Camet N~ 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbUco para 1os efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo de 
1970. 

Adú Lópes PinfGa, 
Registrador. 

26M., 5 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía. y Haeien
da.-En representación de Ja Com
pañia Merek &: Co., Inc.~ un& eorpo. 
rac1ón organizada y existente, con~ 

forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
du.c;triales y comerciantes, domici
liados en 126 E. Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña. de la 
marcA de fábrica denonünada: 

CAMOENZOl[ 
según el clisé, marca que sin distin .. 
ción de tamaño. e o 1 o r o diseño 
especial. ampara, d i s ti n g u e y 
protege una preparación medicinal 
para \LSo veterinario, marea que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases. 
cajas, empaques, paquetest fardos, 
bultos y envoltorios que Jos contienen. 
por medio de impresiones. grabadt6, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam· 
pados, estareidos y en las otras for
mas y modos generalmente aeos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo eual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. - (f) 

Jorge Fidel Durón, Carnet N.¡ 123''. 
Lo que se pone en conocinllenood~ 

público para los efectos de ley. -
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LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS.-~~G~A. D. C:_' ~DE MAYO DE 1970 

regucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1rTO 

Adú López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace .saber: que con 
feeha cuatro de mayo del año en 
eurso, se admitió la solicitud que 
dice:· "Registro y depósito de una 
marea de fábriea.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En repr¡esentación de- la Com
paiiía Industrias Nabisco Cristal, S. 
A., una sociedad anónima Nicara
güenses. manufactureros industriales 
y comerciantes domiciliados en la 
dudad de Managua, República de 
Nicaragua, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente eomparezc.o a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

~~H~Uill05 
según el clisé, rnarca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
eial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos alimenticios 
y sus ingredientes, especialmente 
galletas de toda clase, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
duetos mismos, o a los envases, re-

..ctpientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabrados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos .. 
tumbrados en el comercio y en la in" 
dustria, para todo lo cual se agregan 
lo demás documentos de ley.- Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. - (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet No 123". 
ID que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 M.! 5 y 15 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
lP.ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c.on fe-

cha siete de abril del añn en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rfa de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la Compañía Phillps 
Petroleum Company, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y ca. 
merciantes domiciliados en Bartlesvi
lle, Estado de Ok1ahoma, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

según el cliSé y conforme al certifi~ 
cado de registro N9 603.209, del 15 
de marzo de 1955, en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege aceites 
para motores, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, relieves. estarcidos, etiquetas, 
marbetes, y estampados y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.J dos de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel DurónJ Carnet N 9 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 Y. 70. 

El infrascrito~ Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábril!a. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda~ hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Ciha 
Société Anonyme, Ciba Aktienge
sellschaft, Ciba Limited, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de Suiza, manufactu-

reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Basilea, Suiza., respe.. 
tuosamente comparezco, conforme al 
poder qUe obra en esa Secretaría de 
estado, a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

CAHBICHON 
según el clisé y conforme al adjunto 
oortifica.do de registro N<? 194.743, del 
29 de octubre de 1962, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propiedad In4 

telectual de Suiza, marea que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas para la dea
truc.ción de animales y plantas, mar. 
ca que se aplica o fija a los artfcuk:Js 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, eajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
lnedio de impresiones~ grabados, eti. 
queta s, marbet~s, relieves. estampa
dos. estarcfdos, y en las otras fonnaa 
y modos genrralme!lte acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos serenta.-(f) Jorge Fi
dei Durón, Carnet N9 123". Lo que 
Se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de abril de 1970. 

• 

6. 16 y 26 M:. 70. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: •'Jle. 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta .. 
rla de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Ciba 
Societé Anonyme, Ciba Aktiengesell· 
chaft, Ciba Limited, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de Suiza. manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en la ciudad de Basilea, Suiza, 
según el poder que obra en esa Se .. 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparez~o a solicitar el registro y 
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El infrascrJto. Registrador de Patentes y Marcas de F'bri
ca, dependiente de la Secretaria de Economia y Ha.cienda, 
h~ saber: que con fecha ocho de abril del afio en curso. se 
admitió la solicitud que dice: u Registro y depósito de una 
marca de fábrtca.-Poder Ejecutlvo.--&cretarfa de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la Compaft(a Cerve. 
cent de Nicaragua, una corporación organizada y existen~ 
confome a las leyes de la República de Nicaragua. manufac
tureros, industriales y comerciantes. domicllladoa en Mana. 
gua, República de Nicaragua. según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a. solicitar el registro y depósito 
de la marca de fibrica deno111inada: u Cerveza Niea ... CODfor~ 

me al adjunto certificado de registro Nq 18.339, del 10 de 
octubre de 1968, inscrito en el registro de la Propiedad In· 
dustrial de Nicaragua, marca oue ampara. distingue y 
;>rotege cerveza y bebidas de malta, marea que se aplica o 
fija a los artículos y produ~tos. por 1nedio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relieves. ef!tampados, estar
cidos, y en las otras fonnas y modos generalmente acoa. 
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
treinta de marzo de m·111ovecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Dur<'>n. Carnet N" J23". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 19'10. 

6, 16 y 26 1L '10. 

dep6sito de la marca de f!·brica de
nominada: 

DIMECRON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro NQ 164.158, 
del 23 de enero de 1957, inscrito en 
la Oficina nderal de la PropiP.dnd 
Intelectual de Sttiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege, 

Adán López Pineda, 
Re,um.lor. 

preparaciones qulmicas, para 1a ._ 
trucción de animales y plantu. ma.rea 
QUe Se aplica o fija a los artlcalol 1 
productos mismos o a los envasee. 
frascos, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y envol-
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados ea 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demú 

documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fldel Durón, 
Camet N11 128". Lo que se pone en 
conocimiento del púbUco para los 
efectos de ley.-Teguelgalpa, D. C., 
7 de abril de 1970. 

Acláfl López Pint41t 
Reptrador. 

1 

8, 18 y 26 :M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábrlea, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-. 
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
<'e: "Registro de marca. -Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacíenda.
En representación de N. V. 0rga. 
non. domiciliada en la ciudad de Oss, 
Holanda, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marea de fábrica, con
ststente en la paJabra: 

NOVOSTAT· 
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas para um 
humano; y la cual se aplica. a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento PI poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diff:iséis_ 
de abril de mil novecientOB setenta.'
-(f) Daniel Gaseo L, Carnet .. 
N9 112". Lo que se pone en ro.noci· 
miento del público para 1os efeetos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 1970. 

16 y 26 M. y 5 J. 70. 

El infrascritD, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de abril del afio en 
curso, se admiti6 la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.--Señor Jli .. 
nistro de Economía y Haclenda.
En representación de N. V. Organon, 
domiciliada en la ciudad de Oss, Ho
landa, vengo a pedirle el registro ini· 
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dal de Ja marca de fábrica, consis
tente en la palabra : 

·TOLVON 
para. distinguir: preparaciones me~ 

dicinales y farmacéuticas para usos 
humano y veterinario; y la cual se 
¡plic& a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam~ 

pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, Los demás docu~ 

mentos de ley y el clisé.-Tegucigal-
1' D. C., dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N~ 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
c., n de abril de 1970. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tentes y Karcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica-Poder Ejecutivo.-Secreta~ 
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu~ 
ropharma Intemational, Inc., una 
corporación organizada y existente 

· .,...onforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, Nq 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

LYCOGEL 
según el clisé y conforme al adjun
to certifieadD de registro N'1117.231, 
del2 de enero de 1964, de la Direc
ClOD General de la Propiedad Indus~ 
tria! de la Secretaría de Industria 
y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
aeDo especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de medicinas, pre~ 
paraclones farmacéuticas y produc
tr.w químicos en general, marca que 
ae aplica o fija a los artículos y pro-

duetos mismos o a los envases, fras~ 
cos, botes, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie~ 
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, esta.rcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre~ 

gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N" 123,. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Euw 
rophanna International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N9 1, Esquina 
Vía España, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominada: 

OXIMET~ZOUN 
según el clisé y conforme al adjm1to 
certificado de registro NCJ 149.856, 
del 11 de diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus~ 
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro~ 
duetos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
o pr.oductos mismos o a los envases, 
frascos, botes1 cajas, paquetes, em~ 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presion'i'!s, grabados, etiquetas, mar~ 
betes, estampados, relieves, estarci· 
dos y en las otras formas y modos 

~--· -----------------

generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to~ 
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26M. y 5 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
ropharm.a International, Ine., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N9 1, ESf;[uina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denonrinada: 

MOVILIPAN 
según el clisé y conf.orme al adjunto 
certificado de registro N 9 139.423, 
del 6 de julio de 1967, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
comercio de México, marca que s1n 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepara
Ciones, farmacéuticas y productos 
químicos en general, marca que se 
aplica .o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botes, cajas, paquetes, empa~ 

ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras fonnas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do-
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel O u r ó n, 
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Carnet NQ 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1970. 

Aün López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 J. 70. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 3(1 de lo Civil, del 
deartamento de Francisco :Morazin, 
al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha dos del mes y afio 
en curso, dictó sentencia declarando 
a Juan de Dios Matamoros Medina y 
Celestina Matamoros Medina, here
deros ab intestato de su difunta ma· 
dre doña Ana María Medina y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa. D. C., mayo 20 de 1970. 

26M. 70. 

/o•é Rmkolf .Uunp¡ía, 
Se-cretario por lry. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley. haee saber: que 
este Juzgado de Letras. con fecha 
siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho, dictó sentencia de· 
clarando heredera ab intestato de su 
difunta madre legitima señora Anta· 
nia Milla. a la señora Marla Francis. 
ca Javier Milla de Pineda, y le con~ 
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. Ar
tículo 403 del Código de Procedimien
tos.-Gracias. Lempira. 16 de mayo 
de 1970. 

26M. 70. 

Digna Herrera, 

Secretario. 

La infrascrita, Secretaria del J uz. 
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa .. 
ra. los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
veintinueve de e.bril del eorriente año, 
dictó sentencia. declarando herederos 
ab intestato de su difunto padre le
gitimo Lioneio Murcia Ma.rtínez, a 

los señores: José Encarnación. José 
IsabeJ~ Juan Francisco. Nicolasa 
Murcia Perdomo y Juana Murcia Per
domo de Miranda, y les concedió la 
posesión efectiva, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho~ Articulo 403 del Código de 
Procedimientoa.--Graciae. 16 de ma· 
yo de 1970. 

26M. 70, 

Digna Herrera, 
Secrf!taria_ 

El infrucrito, Secretarlo del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general. y para los efec .. 
tos de ley, hace saber: que este Jm
ga.do, con fecha diez de abril del co
rriente año, dictó sentencia declaran. 
do herederos a los señores Delia Ma
rina Hernández de Mendoza, Lidia 
Leonor Hemández, Ada Beatriz Her· 
nández y Juan Heriberto 'Martínez, de 
su difunta madre, doña Martba Cata
lina Ordóñez. y les .concedió la pose
sión efectiva de la herencia. stn per~ 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa. D. C., 
6 de mayo de 1970. 

26 M. 70. 

José Franci!co Aceituno, 
Seera.io. 

El infrascrito, Secretario del J~
gado de Letras de esta. Sección Judi
cial, al público en general para los 
efectos de ley. hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de fecha seis 
de los eorrien tes, declaró a los meno, 
res Ada Luz y José Aguinaldo Alva· 
rado. herederos ab intestato de su di· 
funto padre legitimo señor Reynaldo 
G. Alvarado, y les concedió la pose-
sión efectiva de dicha herencia, ain 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho, y asimismo, mand6 
darle posesión efectiva de la cuarta 
parte de los bienes del causante, co
mo porción conyugal, al cónyuge so
breviviente, sin bienes, señora Cándi
da Hemánde~ viuda de Alvarado.
Puerto Cortés 12 de mayo de 1970. 

Wilfredo Gaytán, 
StcreiGrio. 

Pel 25 al 27 M. 70. 

RERENClA YACENTE 

El infrascrito, Secn!t&rlo del Juzgado de 
Letras Secciona! de El Propeao, departa. 
mento de Yoro, al plib11co en ~ y 
para. los efectoa de ley bBce aaber: q~ 
este Juzgado de Letras SeccloD&I, en~ 
lución de fecha dleciB\ete de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nuern, declaró 
yacente la herencia de loa 1Mnel dejados 
por la causante .aeAora llérlda 8f.bdltz, 
quien fallecló en esta ciUdad, el el YeinttUl\(1 
de febrero de mU novecientos 88lellta ' 
ocho, sln haber lido acep~ por loe Ua
madoll por la Ley a eft:etuada: y mand6 
hacer Is.s publicactonea legüil eorrtspon· 
dientes y se nombró uraclor de cUeha. ht· 
rencla al AbOgado Marm Antonio S. 
Medma.. a petlc16n del 11101' Porfirio fto. 
sa. c .• representado por el AbopdD rraa. 
ctaco Jos6 Jiménes C.-El PJoocNo, loro, 
15 de mayo de 1970. 

28 M. 70. 

waro v.P Leha, 
Secretario por la Ley. 

VIENE nE u. la PÁGINA 

ro de tL 10.00) diez lemplraS. ea. la. ofidna 
que el Ministerio de Economta y Hacienda. 
destgne.-Comuniquese. 

O. IJJPEZ A. 

El Secretario de Estado en a Deapu1los 
de Gobernación y luatici&, 

VltJIIlo Unneaeta B. 

Tepcigalpa, D. C., U de diclembre de 
1919. 

1!3 Presidente Constitucional de la Repu· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e4iet.oa vm-
contraer mat.rlmoato civil, a Ram6D .Alnll· 
car Valladares y Luis KariDa Valle, fto 

cinoa de Tegucigalpa, D .C., previo ente
ro de (L 10.00) dlet: Iemplraa, en la ofi· 
cilla que el Ministerio de ~y Ha· 
clenda deslgne.-Comuniqueee. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en 101 DelpaCIIOI 
de Gobernación y JUiticla, 

Acuerdo N' 2310 
' 

Tegucigalpa, D. C., 24. de dkielün de 
1969. 

El Presidente Constltucional de la Rep6-
bUca, 

ACUERDA: 

Diapensa.r la pubUcacl4n de tdlctol JIU' 
contraer matrtmoDio ctvfl, a Wl1!ndo Ql. 

tellanoa Luque y Sonia Yotanda. .., Pf.. 
neda, vecinos de Collnaa. Beata. BuM
ra, previo ente1o te (L 10.00) c1lll -... 
ptraa, en la. otlctna que el ,..... 41 
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icODOmla y Hacienda deslgne.-Comunl
ifUU:e. 

O. LOPEZ A. 

11 Secretario de Estado en lo• Despachos 
dr Gobemact6D. y JuaUcla, 

VlriUlo Urrnmeta R. 

Acuerdo W 2111 

~ D. C., 26 de dlciembn de 
1M8 

111 Presidente Conatituclonal de la Repü~ 
bliea, 

ACUERDA: 

DflpeDaar la publlcaclón de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Francisco Al~ 
berto Ro<1r1«uez y Eva Mejia. Durón, ve
etnoe de . cantarranas, Francisco :Moraz&n, 
previo entero de {L 10.00) diez Iemptras 
11ft Ja oticlDa que el M:inJsterio de Econo
mia y Hacienda designe.-ComuW.,uese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
dt Go~ión y Justicia, 

\'lqiUo Um1eaeta R. 

Acuerdo N• 2312 

Teguciga1pa:, D. C., 26 de diciembre de 
1Mt. 

Rl Presidente Constitucional de la Repú
'ollca, 

ACUERDA: 

DlspeDaar Ja publlcaclón de edictos para 
atraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Na'f&n'O y Suyapa Marina Navat'l'O, vecl
a de San Pedro Sula, previo entero de 
{L 10.00) diez lempira.s, en la ottctna que 
el lflniaterio de Economfa y Hacienda. ele· 
signe.--ComUDiqueM. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapach.,_ 
de Gobetnacl6ft y JUBticia, 

'\'lrgllio Unneueta R. 

Acuerdo N' 2313 

Tegucigalpa, D. C., 26 de dlclembre de 
1969. 

El Preaidt!lte Constitucional de la Repü
blea 

ACUERDA.: 

DilpeD.sar la publicación de edictos para 
CODtraer matrimonio civil, a Odilon Ka
ehuca Suam y Maria Damaris Dlaz, ve· 
elDae de- $a.n .Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Kiniaterlo de Economia y Hacienda 
~.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

11. Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobemacl6n y Justicia, 

\'lr&illo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2314. 

Tegucigalpa, D. c., 26 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlrnonlo civll, a Luis Alonso 
Caballero Pasos y Luctla Dolores Garcia 
H., vecinos de San Pedro Sula, previo en~ 
tero de (L 10.00) diez Iempiraa, en la ofl~ 
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda destgne.--comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juatlcla, 

Vl.rPllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2315 

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1961. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA! 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Pedro Ead 
Kury y Miriam Ead Abdullah Kury, veci
nos de San Pedro Sula., previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras ,en la oflclna que 
el MinisteriO de Economía y Hacienda de~ 
stgne.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobema.ción y Juatlcla, 

Acuenlo N• 2216 

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 
116e. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Mario Adelchi 
Salvati y Blanca Isabel Villamil, vecinos de 
Santa Rosa de CopAn, pre\'lo entero de . 
( L 10.00) dieJ: lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economla y Hacienda desig
ne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VJrclUo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 2217 

Te~ucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1M9. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcacl6n de edictos para 
contraer matrimonio eivil, a Francblco Ja-

vier Flores y Lucy Regina Valladares Fl· 
gueroa, vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre
vio entero de {L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economla 
y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2218 

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1989. 

El Presidente Conatltuclonal de la Rep'O.~ 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
Velásquez Carias y Gladys Areválo Sierra, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en~ 
tero de CL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economla y Ha~ 
cienda designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Vlr&'lllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2319 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joeé Domingo 
Galo Flores y Argentina de Jesda Ztin!ga 
R., vecinos de Mara.lta, FranciscO Kora.
.2án, previo entero de CL 10.00) dlez Iem
piras, en la oficinA que el Mtnlsterto de 
Economla y Hacienda designe.-Comunt
queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gnbernación y J'uatieia.J 

VlrgiUo Urmeneta 1t. 

Acuerdo N• 2320 

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1961. 

El Presidente Constitucional de la ltepd~ 
blica, 

AC't.JERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl A. Zerón 
y Octa\Fila Castellanos, vecinos de San Pe
dro Sula, pTevio entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economfa y Hacienda destgne.-Comunl· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Sec~tario de Estado en los Despachos 
riP. Oobemactón y Justicia, 

VJrcWo • Urmeaeta R. 
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Acuerdo N" 2321 

Tecuclgalpa, D .c., 27 de dlelembre de 
1969. 

El Preaidente Constitucional de la Rep'll· 
bllca, 

ACUICRDA: 

Dispenaar la publlcactón de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a lndaleclo 81.
Jtnu Valladaree y Norma Idll.quea P .• .,._ 
c\noa de DanU, El Pa.ralao, previo entero th 
(L 10.00) dlu.: lemptraa, en la oftctna que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de· 
slgne.~Comunlqueu. 

o. LOPEZ A. 

El SecJ'etariO de Estado en loe t>eepa.ehoa 
de Oobfomaciórt y JusUcta, 

Vl ..... to UnnMteta JL 

A.tuet"do W 2112 

Tegucigalpa, D. c .. 27 de diciembre de 

de 1919. 

El Presidente Conatttuclonal de la Repd
b\lca., 

ACUBRDA: 

DtspetlAar ta pubtteact6n de edtd.ol pua 
contraer matrimonio civil, a Joe6 Ed«'ardo 
LOvo López y Aracely Váaquez C., ~ 
de San Marcoe de Col6n, previo entero de 
( L 10.00) diez lemptraa, en la ottclna que 
el Mlnisterio de Economta y Hacienda fle.. 

signe.-Comuntqueae. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de EsL"ldo en los Despachos 
de Gobemación y Juaticla, 

Vtrcmo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 2323 

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
de 1969. 

El Presidente COnstitucional de la Rep!l
bU.ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enemecio Era· 
zo Enamorado y Martha Ore1lana Toro, ve
cinos de Concepción Sur, departamento de 
Santa Barbára, previo entero de ( L10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minta
terio de Economla y Hacienda designe.--
omuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemac\ón y Juaticla.. 

VlrctUo Urmeaeta R. 

Acuerdo N• 2324 

Teguctgalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1981. 

El Pl"88idente Conatttuclonal de la Repó
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la pubUcaclón de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Franelsco 
Annando Reyu y Maña Teresa ChAYH Ca
rruco, veci:Doft de San Lorenzo, Valle, pre-

vto entero de (L 10.00) diez lemplraa, en 
la oflcins t¡ue el M.lntsterlo de Econom\R 
y Hacienda deel.gne.-- Comunlque~e. 

O. LOPEZ A. 

J!l1 Bec"tario de Eats.do en Jo11 Deapachol!l 
d-a Gobema.ción y Juattela, 

Vl,.ulo Urmeneta R. 

Acuerdo N• JSIG 

Tep.cJp.lpa., D. C., 28 de diciembre de 
1989. 

Jm Pruldente Conatttuclonal de la Repú
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapenar 1& pubD.c:act6n de edletoa para 
contraer matrbnonlo clvll, a Ouadalupe 
Pal&eloa Ochoa y Roea. Jlartu Agullua PI
neda, welnol de Cbamelec6n, 0011*. preo. 
\'lo entero de (L 10.00) dta lemptru, en 
la oftctna que el lllniJiterto de Eeonomfa 
y Haclenda dMJ.gne.-Omunfquue. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Elltado en 1011 Despachos 
de Gobernación y Juattcta. 

VJra1Bo Urnw.eta R. 

Aeuerdo N- 2321 

Teguclplpa. D. C., 29 de diciembre de 
1969. 

El Preaidente Conatituctonal de la RepQ

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abel Mejia 
y Maria Gilberta López, vecinos de San 
Lorenzo, Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras. en la oficina que el :Minia· 
terio de Economia y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOI!I 
de Gobernación y Justicia, 

vtratllo Urtnebeta R. 

Acuerdo N' 2327 

Tegucigalpa.. D. c.. 29 de diciembre de 
1969. 

El Preatdente Constituctona.l de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivtl, a. Jorge Alberto 
Zavala López y Norma Argentina Dub6n, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Mtntsterlo de Economla y Hacienda de
aigne.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa Despacho& 
de Gobernación y Juattcla, 

Vlr¡Ulo urmeaeta 1L 

Acuerdo N• 2328 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre di 
1969. 

El Presidente Constltucioftat de la RepU. 
bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publlcación de edictol para 
contraer matrimonio clvU, a IIUo J'ardlel 
Váaquez y Marta Amella lfartb8, 'feC!· 
noa de La Laguna, Cortú, pmjo •tero de 

eL 10.00) diez lempiru, en la oftclaa f1Ut 
el Ministerio de Eeonom\a y Baclebda de
stgne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Delpadlol 
de Gobernación y Juatlct&, 

Acuerdo N' D 

Tegucigalpa. D. C., 29 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Olnatitucional de la Rep6. 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietDa para 

contraer matrtmcm.io et.U.. alferlaert Vrlon 

Hendicks B. y DoJninp. Lento _Aivanz. 
vecinOS de Tela, Atlántida, pmio entero 
de (L 10.00) diez lemptru, en la offciDa 

que el Ministerio de Eeonom1a y Badenib. 

deslgne.-Comumquese. 

o. IJJPEZ. A.. 

El Secretario de Estado en loa Dellpachos 
de Gobernación y Justieta, 

Vl..,...tJ ....... 

Acuerdo ~ 2330 
e: 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diclem11n de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a J086 Napole6n 

A vila y Mima. Wa.nsiu Ham. 'ftlCiJlol de 

San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en 1s. oftcl.na qae el MlDls
terto de .Eeonomia y Hacienda deltpe. 

-Comunlqueae. 

O. LOPIZ A. 

El Secretario de Estado en loa Delplchcl 
de Gobernación y Justicla. 

\1rcftle ..,....... .. 
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